LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo, Cultural y Educativo, a la charla que ofrecerá el Licenciado Roberto Alonso Romani, actual asesar cultural del Gobierno de Entre Ríos, titulada “Palabras de Mujer”, se llevara a cabo el 9 de Marzo de 2.018, en el Instituto Magnasco, de la ciudad de Gualeguaychú, en el marco del Día Internacional de la Mujer.
ARTICULO 2º: Comuníquese, etc..
FUNDAMENTOS

Es de suma importancia Señor Presidente: 

La presencia del Licenciado Roberto Romani engalana la actividad cultural de la ciudad de Gualeguaychú, en este caso y en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, a celebrarse el 8 de marzo, ofreciendo una charla titulada “Palabras de Mujer”, en la que destaca y rescata a mujeres entrerrianas que han sido baluartes de la cultura, como también en diferentes temáticas, a lo largo de la rica historia provinciana. 

Para los organizadores, el Secretario de Cámara de la H.C.S. de la Provincia de Entre Ríos Dn. Natalio Juan Antonio Gerdau y de la Agrupación “Alternativa para el Progreso”, conjuntamente con el ateneo Gualeguaychú, es un honor poder contar con la presencia del actual asesor del gobierno provincial en material cultural, por todo lo que significa Romani como fiel representante comprometido con nuestro quehacer entrerriano y que ha sido galardonado, entre otras menciones, por la Liga de Madres de la República Argentina, con el Premio Santa Clara de Asís y la Asociación de Escritores Argentinos la Faja Nacional de Honor. 

Además la Fundación Juan de los Santos Amores, el Instituto de Arte Folclórico y el Museo del Cabildo de Buenos Aires, lo declararon Prócer de la Cultura por su trayectoria en defensa de la cultura y tradición de nuestra Patria. 

También su obra poética “Suaves Cuchillas” fue seleccionada por las Comisiones Asesoras Nacionales de Nivel Primario del Ministerio de Educación de la Nación para ser editada y distribuidas en escuelas de todo el país, mientras que la totalidad de su producción literaria ha sido recomendada por el Consejo General de Educación como lectura regional en los diseños curriculares de la provincia de Entre Ríos. 

Posee también 400 obras musicales, 24 libros publicados y 12 grabaciones con poemas y melodías del litoral, constituyen su aporte al mapa cultural de la Mesopotamia, habiendo compartido proyectos integrales con numerosos artitas e intérpretes reconocidos a nivel nacional e internacional. 

Por su trabajo en beneficio de las comunidades y el progreso de la sociedad, fue reconocido como Líder del Desarrollo Gobernador Cresto, en el Salón de los Pasos Perdidos del Congreso de la Nación.

En su pueblo natal, Larroque, lo distinguió como Ciudadano Ilustre, teniendo en cuenta su gravitación en la música nativa, el teatro y la literatura.

Su último trabajo discográfico se denomina “Fibra Montielera”, que consiste en 16 obras de su autoría e interpretada por varios referentes del cancionero entrerriano.      

Por último podemos acotar que Roberto Romani acaba de ser distinguido en el Festival del Chamamé de Federal, a través de la comisión organizadora de ese evento, con el premio “Cachencho de Bronce”, distinción que reconoce a quienes realizaron aportes trascendentes a la cultura nacional. 

Por lo dicho señor Presidente es que se solicita a la HCS la mencionada declaración. 

